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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Popayán, Nueve (09) de diciembre de 2.020. 

En la fecha informo a la señora Juez, que se ha efectuado sustitución del 
poder por parte de la estudiante de consultorio que representaba a la 

demandante a otro estudiante y adicionalmente este último ha presentado 
solicitud de desistimiento del proceso coadyuvado por la actora. Sírvase 
proveer. 

 
El secretario,  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DE PODER PÚBLICO   
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

                                      POPAYÁN - CAUCA 

 
Popayán, Diciembre nueve (09) de Dos mil veinte (2.020) 

 

 
Radicación: 2019- 00201-00 

Proceso:               Fijación de Alimentos  
Demandante:  Juliana Parra Arciniegas 
Demandada:  Nilsa Heliana Arciniegas 

   
                                                                       AUTO No. 1111 

 

OBJETO A DECIDIR 
 

Procede el despacho a resolver la sustitución de poder que hace la 
estudiante de consultorio jurídico TANIA GINETH TOVAR MURILLO al 
también estudiante JUAN SEBASTIAN SALAZAR BRAND para representar a 

la demandante en el presente asunto. Adicionalmente el citado practicante 
y la demandante suscriben petición de desistimiento de la demanda.  

 
CONSIDERACIONES 

 

Conforme a la sustitución de poder presentada y por ajustarse a lo estatuido 
en el artículo 76 del CGP, la misma será aceptada y en consecuencia se 
reconocerá personería adjetiva al estudiante de consultorio jurídico JUAN 

SEBASTIAN SALAZAR BRAND para actuar en este proceso como apoderado 



/Alexandra 

judicial de la demandante en los mismos términos del poder inicialmente 

conferido. 
 

Ahora ben, en relación al desistimiento del presente proceso solicitado por 
la parte demandante, es preciso indicar que el artículo 314 del Código 
General del Proceso, establece: 

 
“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. (…) 
 
(…)” 

 
En el caso bajo estudio, si bien es cierto se había señalado fecha para 
audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P.  también lo es que aún no 

se había proferido sentencia, en tal virtud, el Despacho aceptará el 
desistimiento de la demanda que por intermedio de su apoderado 

judicial realiza la señora JULIANA PARRA ARCINIEGAS y quien 
conforme al poder de sustitución tiene facultad para ello, absteniéndose, 
además, de condenar en costas a dicho extremo de la Litis por cuanto 

en el expediente no se encuentra acreditado que aquellas se hubiesen 
causado1, y siendo también, que dentro del plenario no se decretaron 

medidas cautelares. 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA de esta 

ciudad, 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por la estudiante 

de derecho TANIA GINETH TOVAR MURILLO al también estudiante JUAN 
SEBASTIAN SALAZAR BRAND adscritos al Consultorio Jurídico de la 
Fundación Universitaria de Popayán. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al estudiante de consultorio 

jurídico de la facultad de derecho de la Fundación precitada, JUAN 
SEBASTIAN SALAZAR BRAND, quien se identifica con la cedula de 
ciudadanía No. 1.061.805.164 de Popayán y carne estudiantil No. 

85152027, para actuar en este asunto como apoderado de la 
demandante, con las mismas facultades otorgadas a la sustituyente en 
el poder inicial.  

 

                                                 
1 ARTÍCULO 365 DEL C.G.P.: “CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las 
actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará 
a las siguientes reglas: (…)8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca 
que se causaron y en la medida de su comprobación.” 
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TERCERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la presente demanda de 

FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS presentada por la Señora JULIANA 
PARRA ARCINIEGAS en contra de la señora NILSA HELIANA ARCINIEGAS 

de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 

CUARTO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de FIJACION DE 
CUOTA DE ALIMENTOS.                                                                                                                                                                                               
 

QUINTO: SIN CONDENA en COSTAS conforme a lo indicado en la parte 
motiva del presente proveído.  

 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente dentro de los de su clase, previas las 
anotaciones de rigor en los libros respectivos y en el sistema Justicia Siglo 

XXI. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

Se notifica por estado No.153 del 
día 10/12/2020.  

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ MARIU SANCHEZ PEÑA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO POPAYAN  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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